
NO CONTRIBUYENTES.

ARTICULO 22. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. <Artículo modificado por
el artículo 73 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> No son contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios y no deberán cumplir el deber formal de presentar
declaración de ingresos y patrimonio, de acuerdo con el artículo 598 del presente Estatuto, la
Nación, las entidades territoriales, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible, las áreas Metropolitanas, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y su
sistema federado, las superintendencias y las unidades administrativas especiales, siempre y
cuando no se señalen en la ley como contribuyentes.

Así mismo, serán no contribuyentes no declarantes las sociedades de mejoras públicas, las
asociaciones de padres de familia; los organismos de acción comunal; las juntas de defensa civil;
las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal o
de copropietarios de conjuntos residenciales; las asociaciones de exalumnos; las asociaciones de
hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o
autorizados por este y las asociaciones de adultos mayores autorizados por el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar.

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los resguardos y cabildos indígenas, ni la propiedad
colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 73 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 144 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Notas del Editor

- Mediante el Decreto 111 de 2002, publicado en el Diario Oficial No. 44.692, de 30 de enero
de 2002, se suprimió el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero y
se ordena su liquidación.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 211; Art. 293-2; Art. 297; Art. 598  

Ley 1819 de 2016; Art. 374

Ley 909 de 2004; Art. 13 Par.

Ley 100 de 1993; Art. 135; Art. 275

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Capítulo 1.2.1.4; Art. 1.2.1.5.1.2 Par. 3o.; Art.
1.2.1.5.1.27   

Decreto 3258 de 2002; Art. 12

Resolución DIAN 220 de 2014; Art. 4o. Lit. h)  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 22. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y no
deberán cumplir el deber formal de presentar declaración de ingresos y patrimonio, de
acuerdo con el artículo 598 del presente Estatuto, la Nación, las entidades territoriales, las
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las áreas Metropolitanas,
la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y su sistema federado, las
Superintendencias y las Unidades Administrativas Especiales, siempre y cuando no se
señalen en la ley como contribuyentes.

Asimismo, serán no contribuyentes no declarantes las sociedades de mejoras públicas, las
asociaciones de padres de familia; las juntas de acción comunal; las juntas de defensa civil;
las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal
o de copropietarios de conjuntos residenciales; las asociaciones de exalumnos; las
asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos mayores autorizados
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni la
propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, adicionado por la ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 22. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, la
Nación, los Departamentos y sus asociaciones, los Distritos, los Territorios Indígenas, los
Municipios y las demás entidades territoriales, las Corporaciones Autónomas Regionales y de
Desarrollo Sostenible, las Areas Metropolitanas, las Asociaciones de Municipios, las
Superintendencias, las Unidades Administrativas Especiales, las Asociaciones de
Departamentos y las Federaciones de Municipios, los Resguardos y Cabildos Indígenas, los
establecimientos públicos y los demás establecimientos oficiales descentralizados, siempre y
cuando no se señalen en la ley como contribuyentes.

Tampoco será contribuyente la propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la
ley 70 de 1993.



<Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
El Fondo para la Reconstrucción del Eje Cafetero, Forec, no es contribuyente del impuesto
sobre la renta y complementarios, y no está obligado a presentar declaración de ingresos y
patrimonio.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 22. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementarios la Nación, los departamentos, los distritos, los
territorios indígenas, los municipios y las demás entidades territoriales, las áreas
metropolitanas, las asociaciones de municipios, las superintendencias, las unidades
administrativas especiales, los establecimientos públicos, las empresas industriales y
comerciales del Estado del orden departamental, distrital y municipal y los demás
establecimientos oficiales descentralizados, siempre y cuando no se señalen en la ley como
contribuyentes.

Tampoco será contribuyente la propiedad colectiva de las comunidades negras que habrá de
crearse conforme al desarrollo legal del artículo 55 transitorio de la Constitución Política.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 22. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementarios la Nación, los departamentos, las Intendencias
y Comisarías, el Distrito Especial de Bogotá, los Municipios, las empresas industriales y
comerciales del Estado del orden departamental y municipal y los demás establecimientos
oficiales descentralizados siempre y cuando no se señalen en la ley como contribuyentes.

ARTÍCULO 23. ENTIDADES NO CONTRIBUYENTES DECLARANTES. <Artículo
modificado por el artículo 145 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> No son
contribuyentes del impuesto sobre la renta los sindicatos, las asociaciones gremiales, los fondos
de empleados, los fondos mutuos de inversión, las iglesias y confesiones religiosas reconocidas
por el Ministerio del Interior o por la ley, los partidos o movimientos políticos aprobados por el
Consejo Nacional Electoral; las asociaciones y federaciones de Departamentos y de Municipios,
las sociedades o entidades de alcohólicos anónimos, los establecimientos públicos y en general
cualquier establecimiento oficial descentralizado, siempre y cuando no se señale en la ley de otra
manera. Estas entidades estarán en todo caso obligadas a presentar la declaración de ingresos y
patrimonio.

Las entidades de que trata el presente artículo deberán garantizar la transparencia en la gestión de
sus recursos y en el desarrollo de su actividad. La DIAN podrá ejercer fiscalización sobre estas
entidades y solicitar la información que considere pertinente para esos efectos.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 145 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Inciso modificado por el artículo 23 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

Notas del Editor sobre textos vigentes hasta la modificación introducida por la Ley 1819 de
2016:

1 En relación con las instituciones de educación superior contenido en el texto modificado
por la Ley 223 de 1995, debe tenerse en cuenta que con la expedición de la Ley 30 de 1992,
'por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior', publicada en el Diario
Oficial No. 40.700 de 29 de diciembre de 1992,  la función de aprobar estas instituciones
corresponde al Ministerio de Educación, según lo dispuesto en el artículo 22.

2 En relación con este inciso debe tenerse en cuenta que mediante el artículo 1o. de la Ley
488 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998, se
adicionó el artículo 19-2 al Estatuto Tributario, incluyendo como 'otros contribuyentes del
impuesto sobre la renta', a '...las asociaciones gremiales, con respecto a los ingresos
generados en actividades industriales, comerciales y en actividades financieras distintas a la
inversión de su patrimonio, diferentes a las relacionadas con salud, educación, recreación y
desarrollo social. '.

Posteriormente mediante el artículo 115 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000, se adicionó al artículo 19 -contribuyentes
del régimen tributario especial- como numeral tercero: 'Las asociaciones gremiales respecto
de sus actividades industriales y de mercadeo'.

La modificación al artículo 19 del Estatuto Tributario por el  artículo 8 de la Ley 863 de
2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, incluye en su
numeral 3 : '(...) las asociaciones gremiales respecto de sus actividades industriales y de
mercadeo.'.  

3 En cuanto a la referencia al Ministerio de Salud, tener en cuenta que mediante el artículo 5
la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002,
'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la
administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la
República', se fusionan el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Salud
y se conforma el Ministerio de la Protección Social';

Que mediante la Ley 1444 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.059 de 4 de mayo



de 2011, se escinden del Ministerio de la Protección Social los objetivos y funciones
asignados por las normas vigentes al Despacho del Viceministro de Salud y Bienestar, y los
temas relacionados al mismo, así como las funciones asignadas al Viceministerio Técnico
(Art. 6); quedando éste como Ministerio del Trabajo (Art. 7) y se crea el Ministerio de Salud
y Protección Social (Art. 9).

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 293-2; Art. 598

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Capítulo 1.2.1.4 ; Art. 1.2.1.5.1.2 Par. 3o.; Art.
1.2.1.5.1.27  

Decreto 3258 de 2002; Art. 11

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, modificado parcialmente por la Ley 1430 de 2010:

ARTICULO 23. OTRAS ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son
contribuyentes del impuesto sobre la renta, los sindicatos, las asociaciones de padres de
familia, las sociedades de mejoras públicas, las Instituciones de Educación Superior
aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES*1,
que sean entidades sin ánimo de lucro, los hospitales que estén constituidos como personas
jurídicas sin ánimo de lucro, las organizaciones de alcohólicos anónimos, las juntas de acción
comunal, las juntas de defensa civil, las juntas de copropietarios administradoras de edificios
organizados en propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales, las
asociaciones de exalumnos, los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo
Nacional Electoral, las ligas de consumidores, los fondos de pensionados, así como los
movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas, que sean entidades sin ánimo de
lucro.

<Ver Notas del Editor 2> Las entidades contempladas en el numeral 3) del artículo 19,
cuando no realicen actividades industriales o de mercadeo.  

<Ver Notas del Editor 3>Tampoco son contribuyentes, las personas jurídicas sin ánimo de
lucro que realicen actividades de salud, siempre y cuando obtengan permiso de
funcionamiento del Ministerio de Salud*, y los beneficios o excedentes que obtengan se
destinen en su totalidad al desarrollo de los programas de salud.

<Inciso modificado por el artículo 23 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, las
asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar o autorizados por éste y las asociaciones de adultos mayores autorizado
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, adicionado por la Ley 1111 de 2006

ARTICULO 23. OTRAS ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son
contribuyentes del impuesto sobre la renta, los sindicatos, las asociaciones de padres de
familia, las sociedades de mejoras públicas, las Instituciones de Educación Superior
aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES*1,



que sean entidades sin ánimo de lucro, los hospitales que estén constituidos como personas
jurídicas sin ánimo de lucro, las organizaciones de alcohólicos anónimos, las juntas de acción
comunal, las juntas de defensa civil, las juntas de copropietarios administradoras de edificios
organizados en propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales, las
asociaciones de exalumnos, los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo
Nacional Electoral, las ligas de consumidores, los fondos de pensionados, así como los
movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas, que sean entidades sin ánimo de
lucro.

<Ver Notas del Editor 2> Las entidades contempladas en el numeral 3) del artículo 19,
cuando no realicen actividades industriales o de mercadeo.  

<Ver Notas del Editor 3>Tampoco son contribuyentes, las personas jurídicas sin ánimo de
lucro que realicen actividades de salud, siempre y cuando obtengan permiso de
funcionamiento del Ministerio de Salud*, y los beneficios o excedentes que obtengan se
destinen en su totalidad al desarrollo de los programas de salud.

<Inciso adicionado por el artículo 1 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:>
No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, las asociaciones de
hogares comunitarios autorizadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 23. OTRAS ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios:

a) Las siguientes entidades sin ánimo de lucro: los sindicatos, instituciones de educación
superior aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior,
ICFES, asociaciones de padres de familia, sociedades de mejoras públicas, hospitales,
organizaciones de alcohólicos anónimos, juntas de acción comunal, juntas de defensa civil,
juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal,
asociaciones de exalumnos, religiosas y políticas, y los fondos de pensionados;

b) Las cooperativas y demás entidades previstas en el artículo 15, cuando destinen sus
excedentes en la forma estipulada en la legislación cooperativa vigente;

c) Las entidades contempladas en el numeral 3º del artículo 19, cuando no realicen
actividades industriales y de mercadeo.

ARTÍCULO 23-1. NO SON CONTRIBUYENTES LOS FONDOS DE CAPITAL PRIVADO,
LOS FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA Y OTROS. <Artículo modificado por el artículo
60 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> No son contribuyentes del impuesto
sobre la renta y complementarios, los fondos de capital privado y los fondos de inversión
colectiva, administrados por una entidad autorizada para tal efecto.

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre el fondo constituye un ingreso
gravable para la misma y estará sujeta a retención en la fuente.

Los ingresos del fondo de capital privado o de inversión colectiva, previa deducción de los gastos
a cargo del mismo y de la contraprestación de la sociedad administradora, se distribuirán entre
los suscriptores o partícipes, al mismo título que los haya recibido el fondo de capital privado o



de inversión colectiva y en las mismas condiciones tributarias que tendrían si fueran percibidos
directamente por el suscriptor o partícipe.

No obstante lo anterior, la realización de las rentas para los beneficiarios o partícipes de un fondo
solo se diferirá hasta el momento de la distribución de las utilidades, inclusive en un periodo
gravable distinto a aquel en el cual el fondo de capital privado o los fondos de inversión colectiva
han devengado contablemente el respectivo ingreso, en los siguientes casos:

1. Cuando las participaciones del Fondo sean negociadas en una bolsa de valores sometida a la
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, o

2. Cuando el fondo cumpla con los siguientes requisitos:

a) No ser poseído directa o indirectamente, en más de un 50%, por un mismo beneficiario
efectivo, o grupo inversionista vinculado económicamente o por miembros de una misma familia
hasta un 4 grado de consanguinidad o afinidad, que sean contribuyentes del impuesto sobre la
renta y;

b) Cuando ninguno de los beneficiarios efectivos del fondo o grupo inversionista vinculado o
grupo familiar, de manera individual o conjunta, tenga control o discrecionalidad sobre las
distribuciones del mismo.

En los casos en que el propósito principal para la creación del fondo sea el diferimiento de
impuestos, como sucede con la estructuración de un fondo con el propósito de realizar una
transacción particular de venta de uno o varios activos, las rentas de los partícipes se causarán en
el mismo ejercicio en que son percibidas por el fondo, con independencia de que se cumpla con
los requisitos señalados en los literales a. y b. anteriores.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el numeral 2 del inciso 4 no aplicará para aquellos fondos
que tengan por objeto exclusivo desarrollar nuevos emprendimientos innovadores y recaudar
capitales de riesgo para dicho propósito.

Para estos efectos, el valor de la inversión en el fondo tiene que ser inferior a seis cientos mil
(600.000) UVT, y no puede existir vinculación económica a familiar entre el desarrollador del
nuevo emprendimiento y los inversionistas de capital de riesgo.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

PARÁGRAFO 2o. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta complementarios, los
fondos parafiscales agropecuarios y pesqueros, y el Fondo de Promoción Turística. Los
anteriores fondos que administran recursos públicos están sujetos a control fiscal.

PARÁGRAFO 3o. Lo dispuesto en el literal b) del numeral segundo del inciso 4 no será
aplicable al gestor, siempre y cuando no exista vinculación económica entre el gestor y los
beneficiarios o inversionistas mayoritarios el fondo de capital privado o de inversión colectiva.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los Fondos de Capital Privado y los Fondos de Inversión
Colectiva que se encuentren vigentes a 31 de diciembre de 2018, continuarán rigiéndose por lo
dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 1848 de 2013 hasta el 30 de junio de 2020, fecha a
partir de la cual deberán haberse acogido a los requisitos establecidos en los numerales 1 o 2 del



inciso 4 de este artículo, según el caso, para mantener el tratamiento allí consagrado. En caso
contrario, las utilidades de los fondos a los que se refiere el inciso 4, que conforme a las
disposiciones anteriores se hayan causado en el fondo y se encuentren pendientes de causación
fiscal por parte de los partícipes, se entenderán causadas en el año gravable 2020, siempre y
cuando no se cumplan los supuestos dispuestos en esta norma para su diferimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Inciso final modificado por el artículo 118 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Inciso final adicionado por el artículo 26 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo destaca el editor lo dispuesto en el artículo 1 del
Decreto 1848 de 2013, 'por el cual se reglamenta el artículo 368-1 del Estatuto Tributario':

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. RETENCIÓN EN LA FUENTE DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN
COLECTIVA. Para efectos de la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y
complementarios prevista en el artículo 368-1 del Estatuto Tributario, las entidades
administradoras de los fondos de inversión colectiva previstos en el Decreto 1242 de 2013
que modificó la parte 3 del Decreto 2555 de 2010, cuya denominación reemplaza a los
fondos de que trata el artículo 23-1 del Estatuto Tributario, deben observar las siguientes
reglas, teniendo en cuenta los sistemas de valoración contable expedidos por la
Superintendencia Financiera de Colombia: (...)'. <Subraya el editor>

- La referncia al artículo 56 en el inciso 4o. debe entenderse al texto original.  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 39; Art. 40; Art. 329; Art. 293-2   

Ley 1607 de 2012; Art. 131 (ET: Art. 368-1)

Ley 300 de 1996

Ley 101 de 1993  

Decreto 1848 de 2013; Art. 1o.; Art. 3o.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, vigente antes de la Ley 1943 de 2018:

ARTICULO 23-1. NO SON CONTRIBUYENTES LOS FONDOS DE INVERSION, LOS
FONDOS DE VALORES Y LOS FONDOS COMUNES. <Ver Notas del Editor> No son
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, los fondos de inversión, los
fondos de valores y los fondos comunes que administren las entidades fiduciarias.

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre el fondo, constituye un
ingreso gravable para la misma sobre la cual se aplicará retención en la fuente.

Los ingresos del fondo, previa deducción de los gastos a cargo del mismo y de la
contraprestación de la sociedad administradora, se distribuirán entre los suscriptores o
partícipes, al mismo título que los haya recibido el fondo y en las mismas condiciones
tributarias que tendrían si fueran percibidos directamente por el suscriptor o partícipe.

Lo dispuesto en el inciso final del artículo 48 y en el artículo 56 no se aplicará a las entidades
que trata el presente artículo.

Para efectos de determinar el componente inflacionario no constitutivo de renta ni de
ganancia ocasional, percibido por personas naturales, se aplicará lo dispuesto en el artículo
39. Cuando se trate de personas jurídicas se determinará de conformidad con el artículo 40.

<Inciso modificado por el artículo 118 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Interprétase con autoridad que tampoco se consideran contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios los fondos parafiscales, agropecuarios y
pesqueros, de que trata el capítulo V de la Ley 101 de 1993 y el Fondo de Promoción
Turística de que trata la Ley 300 de 1996.



---

Texto modificado por la Ley 383 de 1997:

<INCISO FINAL> Interprétase con autoridad que tampoco se consideran contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios los fondos parafiscales, agropecuarios y
pesqueros, de que trata el Capítulo V de la Ley 101 de 1993.

----

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 23-1. NO SON CONTRIBUYENTES LOS FONDOS DE INVERSION, LOS
FONDOS DE VALORES Y LOS FONDOS COMUNES. No son contribuyentes del
impuesto sobre la renta y complementarios, los fondos de inversión, los fondos de valores y
los fondos comunes que administren las entidades fiduciarias.

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre el fondo, constituye un
ingreso gravable para la misma sobre la cual se aplicará retención en la fuente.

Los ingresos del Fondo, previa deducción de los gastos a cargo del mismo y de la
contraprestación de la sociedad administradora, se distribuirán entre los suscriptores o
partícipes, al mismo título que los haya recibido el fondo y en las mismas condiciones
tributarias que tendrían si fueran percibidos directamente por el suscriptor o partícipe.

Lo dispuesto en el inciso final del artículo 48 y en el artículo 56 no se aplicará a las entidades
que trata el presente artículo.

Para efectos de determinar el componente inflacionario no constitutivo de renta ni de
ganancia ocasional, percibido por personas naturales, se aplicará lo dispuesto en el artículo
39. Cuando se trate de personas jurídicas se determinará de conformidad con el artículo 40

ARTICULO 23-2. NO SON CONTRIBUYENTES LOS FONDOS DE PENSIONES Y LOS
DE CESANTIAS. <Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es
el siguiente>: Los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y los fondos de cesantías no son
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios.

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre el fondo, constituye un
ingreso gravable para la misma sobre la cual se aplicará retención en la fuente.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> Los fondos de pensiones y cesantías administrados por sociedades supervisadas
por autoridades extranjeras con las cuales la Superintendencia Financiera de Colombia haya
suscrito acuerdos o convenios de intercambio de información y protocolos de supervisión, no
están obligados a presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementarios y,
respecto de sus inversiones en Colombia de capital del exterior de portafolio en Colombia, no
estarán sometidos a retención en la fuente.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 293-2; Art. 329   

Ley 100 de 1993; Art. 135

INGRESOS DE FUENTE NACIONAL Y DE FUENTE EXTRANJERA.

ARTICULO 24. INGRESOS DE FUENTE NACIONAL. <Fuente original compilada: D.
2053/74 Art. 14>

<Inciso 1o. modificado por el artículo 66 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto del inciso es el
siguiente:> Se consideran ingresos de fuente nacional los provenientes de la explotación de
bienes materiales e inmateriales dentro del país y la prestación de servicios dentro de su
territorio, de manera permanente o transitoria, con o sin establecimiento propio. También
constituyen ingresos de fuente nacional los obtenidos en la enajenación de bienes materiales e
inmateriales, a cualquier título, que se encuentren dentro del país al momento de su enajenación.
Los ingresos de fuente nacional incluyen, entre otros, los siguientes:

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. modificado por el artículo 66 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 1o> Se consideran de fuente nacional los siguientes ingresos:

1. Las rentas de capital provenientes de bienes inmuebles ubicados en el país, tales como
arrendamientos o censos.

2. Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes inmuebles ubicados en el país.

3. Las provenientes de bienes muebles que se exploten en el país.

4. Los intereses producidos por créditos poseídos en el país o vinculados económicamente a él.
Se exceptúan los intereses provenientes de créditos transitorios originados en la importación de
mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios.

5. Las rentas de trabajo tales como sueldos, comisiones, honorarios, compensaciones por



actividades culturales, artísticas, deportivas y similares o por la prestación de servicios por
personas jurídicas, cuando el trabajo o la actividad se desarrollen dentro del país.

6. Las compensaciones por servicios personales pagados por el Estado colombiano, cualquiera
que sea el lugar donde se hayan prestado.

7. Los beneficios o regalías de cualquier naturaleza provenientes de la explotación de toda
especie de propiedad industrial, o del "Know how", o de la prestación de servicios de asistencia
técnica, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el país.

Igualmente, los beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria, artística y científica
explotada en el país.

8. La prestación de servicios técnicos, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el país.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-527-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

9. Los dividendos o participaciones provenientes de sociedades colombianas domiciliadas en el
país.

10. Los dividendos o participaciones de colombianos residentes, que provengan de sociedades o
entidades extranjeras que, directamente o por conducto de otras, tengan negocios o inversiones
en Colombia.

11. Los ingresos originados en el contrato de renta vitalicia, si los beneficiarios son residentes en
el país o si el precio de la renta está vinculado económicamente al país.

12. Las utilidades provenientes de explotación de fincas, minas, depósitos naturales y bosques,
ubicados dentro del territorio nacional.

13. Las utilidades provenientes de la fabricación o transformación industrial de mercancías o
materias primas dentro del país, cualquiera que sea el lugar de venta o enajenación.

14. Las rentas obtenidas en el ejercicio de actividades comerciales dentro del país.

15. Para el contratista, el valor total del respectivo contrato, en el caso de los denominados
contratos "llave en mano" y demás contratos de confección de obra material.

16. <Numeral adicionado por el artículo 24 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las primas de reaseguros cedidas por parte de entidades aseguradoras colombianas a
entidades del exterior.

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 24 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en los numerales 8 y 15 se aplicará únicamente a los contratos que
se celebren, modifiquen o prorroguen a partir del 24 de diciembre de 1986. En lo relativo a las
modificaciones o prórrogas de contratos celebrados con anterioridad a esa fecha, las
disposiciones de tales numerales se aplicarán únicamente sobre los valores que se deriven de
dichas modificaciones o prórrogas.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 20 Inc. 2o.    

ARTICULO 25. INGRESOS QUE NO SE CONSIDERAN DE FUENTE NACIONAL.
<Artículo modificado por el artículo 74 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
No generan renta de fuente dentro del país:

a) Los siguientes créditos obtenidos en el exterior, los cuales tampoco se entienden poseídos en
Colombia:

1. Los créditos a corto plazo originados en la importación de mercancías y servicios y en
sobregiros o descubiertos bancarios. Para estos efectos se entiende por corto plazo, un plazo
máximo de 6 meses.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art.  1.2.1.8.1

2. Los créditos destinados a la financiación o prefinanciación de exportaciones.

3. Los créditos que obtengan de no residentes, denominados y/o desembolsados en moneda legal
o extranjera, las corporaciones financieras, las cooperativas financieras, las compañías de
financiamiento comercial, los bancos, Bancoldex, Finagro, Findeter y las sociedades mercantiles
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades bajo un régimen de regulación
prudencial, cuyo objeto exclusivo sea la originación de créditos y cuyo endeudamiento sea
destinado al desarrollo de su objeto social.

4. Los créditos para operaciones de comercio exterior e importación de servicios, realizados por
intermedio de Bancoldex, Finagro y Findeter.

Los intereses sobre los créditos a que hace referencia el presente literal, no están gravados con
impuesto de renta. Quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por concepto de tales intereses, no
están obligados a efectuar retención en la fuente;

b) Los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de equipos,
prestados en el exterior, no se consideran de fuente nacional; en consecuencia, quienes efectúen
pagos o abonos en cuenta por este concepto no están obligados a hacer retención en la fuente;



c) <*Ver Notas del Editor>Los ingresos obtenidos de la enajenación de mercancías extranjeras
de propiedad de sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, que se hayan
introducido desde el exterior a Centros de Distribución de Logística Internacional, ubicados en
aeropuertos internacionales, puertos marítimos y los fluviales ubicados únicamente en los
departamentos de Guanía, Vaupés, Putumayo y Amazonas habilitados por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales. Si las sociedades extranjeras o personas sin residencia en el
país, propietarias de dichas mercancías, tienen algún tipo de vinculación económica en el país, es
requisito esencial para que proceda el tratamiento previsto en este artículo, que sus vinculados
económicos o partes relacionadas* en el país no obtengan beneficio alguno asociado a la
enajenación de las mercancías. El Gobierno nacional reglamentará la materia;

Notas del Editor

* Destaca el editor que el artículo 112 de la Ley 1607 de 2012, que modificó el artículo 260-2
del Estatuto Tributario, eliminó la expresión 'o partes relacionadas', quedando únicamente
como operaciones con 'vinculados económicos'. Este artículo no tuvo modificación con la
Ley 1819 de 2016.

d) Para las empresas residentes fiscales colombianas, se consideran ingresos de fuente extranjera
aquellos provenientes del transporte aéreo o marítimo internacional;

e) Los dividendos distribuidos por sociedades pertenecientes al régimen CHC a personas no
residentes, siempre que dichos dividendos provengan de rentas atribuibles a actividades
realizadas por entidades no residentes;

f) La prima en colocación de acciones distribuida por sociedades pertenecientes al régimen CHC
a personas no residentes, siempre que dicha prima provenga de rentas atribuibles a actividades
realizadas por entidades no residentes;

g) Las rentas derivadas de la venta o transmisión de las acciones de una CHC por parte de una
persona no residente, respecto de la proporción de la venta correspondiente al valor creado por
entidades no residentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 74 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Inciso 1o. del literal a) modificado por el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1902 de 2018,
'por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.632 de 22 de junio de 2018.

Destaca el editor que si bien en encabezado del parágrafo ordena la modificación del numeral 3
de este literal, en la transcripción parcial que hace de este literal modifica la expresión original
"entienden" por la expresión "encuentran".



- Numeral 3. modificado por el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1902 de 2018, 'por medio
de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.632 de 22 de junio de 2018.

Dispone el artículo 15:

'ARTÍCULO 15.  Se adiciona el siguiente artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 23. Régimen de transición y vigencia. Las disposiciones contenidas en los artículos
6o y 8o de la presente ley entrarán a regir seis meses después de su promulgación. Las
personas naturales o jurídicas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley estén
llevando a cabo operaciones de enajenación de derechos patrimoniales de contenido
crediticio derivados de operaciones de libranza en términos contrarios a los establecidos en el
artículo 6o, deberán tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a dichas
disposiciones antes de su entrada en vigencia.

En caso contrario deberán acordar con la Superintendencia de Sociedades un plan de
desmonte progresivo de sus actividades.

Las demás disposiciones de la presente ley rigen a partir de la fecha de su promulgación y
derogan todas las disposiciones que le sean contrarias. '

- Literal c) modificado por el artículo 25 y Literal d) adicionado por el artículo 26 dede la Ley
1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen
los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Numeral 3. modificado por el artículo 126 y literal C) adicionado por el artículo 156 de la
Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Numerales 3. y 4. modificados por el artículo 43 y numeral 5 y literal C) derogado por el
artículo 67 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010.

Ver Notas del Editor

- Numeral 5 modificado por el artículo 16 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Literal c) adicionado por el artículo 19 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.  

Notas del Editor



*2 Destaca el editor que el artículo 112 de la Ley 1607 de 2012, que modificó el artículo 260-
2 del Estatuto Tributario, eliminó la expresión 'o partes relacionadas', quedando únicamente
como operaciones con 'vinculados económicos'. Este artículo no tuvo modificación con la
Ley 1819 de 2016.

*1 Sobre el impuesto complementario de remesas, debe tenerse en cuenta que éste se eliminó
a partir del año gravable 2007 mediante el artículo  78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en
el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del literal b) declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-527-03  de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 122

Ley 49 de 1990; Art. 19    

Legislación Anterior

Texto original del  Decreto 624 de 1989, vigente hasta la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 25. No generan renta de fuente dentro del país:

a) <Inciso modificado por el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1902 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> Los siguientes créditos obtenidos en el exterior, los cuales tampoco se
encuentran poseídos en Colombia:

1. <Fuente original compilada: D.0688/74 Art. 10 Inciso 1o.> Los créditos a corto plazo
originados en la importación de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios.

2. <Fuente original compilada: D.0688/74 Art. 10 Inciso 1o.> Los créditos destinados a la
financiación o prefinanciación de exportaciones.

3. <Numeral modificado por el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1902 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Los créditos, que obtengan en el exterior las corporaciones financieras,
las cooperativas financieras, las compañías de financiamiento comercial, Bancoldex, Finagro
y Findeter, las sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de
Sociedades bajo un régimen de regulación prudencial, cuyo objeto exclusivo sea la
originación de créditos y cuyo endeudamiento sea destinado al desarrollo de su objeto social
y los bancos constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes.

---

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:



3. <Numeral modificado por el artículo 126 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los créditos que obtengan en el exterior las corporaciones financieras, las
cooperativas financieras, las compañías de financiamiento comercial, Bancoldex, Finagro y
Findeter y los bancos, constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes.

Texto modificado por la Ley 1430 de 2010:

3. <Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los créditos que obtengan en el exterior las Corporaciones Financieras, las
Cooperativas Financieras, las Compañías de Financiamiento, Bancoldex y los bancos,
constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes.

---

4. <Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los créditos para operaciones de Comercio Exterior, realizados por intermedio de
las Corporaciones Financieras, las Cooperativas Financieras, las Compañías de
Financiamiento, Bancoldex y los bancos, constituidos conforme a las leyes colombianas
vigentes.

5. <Numeral derogado por el artículo 67 de la Ley 1430 de 2010>

---

Texto modificado por la Ley 488 de 1998

5. <Numeral modificado por el artículo 16 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los créditos que obtengan en el exterior las empresas nacionales, extranjeras o
mixtas establecidas en el país, y los patrimonios autónomos administrados por sociedades
fiduciaria establecidas en el país, cuyas actividades se consideren de interés para el desarrollo
económico y social del país, de acuerdo con las políticas adoptadas por el Consejo Nacional
de Política Económica y Social, Conpes.

---

<Ver Notas del Editor> Los intereses sobre los créditos a que hace referencia el presente
literal, no están gravados con impuesto de renta ni con el complementario de remesas*1.
Quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por concepto de tales intereses, no están
obligados a efectuar retención en la fuente.

b) Los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de
equipos, prestados en el exterior, no se consideran de fuente nacional; en consecuencia,
quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por este concepto no están obligados a hacer
retención en la fuente. Tampoco se consideran de fuente nacional los ingresos derivados de
los servicios de adiestramiento de personal, prestados en el exterior a entidades del sector
público.

c) <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los ingresos obtenidos de la enajenación de mercancías extranjeras de propiedad
de sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, que se hayan introducido desde
el exterior a Centros de Distribución de Logística Internacional, ubicados en puertos
marítimos y los fluviales ubicados únicamente en los departamentos de Guanía, Vaupés,



Putumayo y Amazonas habilitados por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales. Si
las sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, propietarias de dichas
mercancías, tienen algún tipo de vinculación económica en el país, es requisito esencial para
que proceda el tratamiento previsto en este artículo, que sus vinculados económicos o partes
relacionadas*2 en el país no obtengan beneficio alguno asociado a la enajenación de las
mercancías. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

---

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

c) <Literal adicionado por el artículo 156 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los ingresos obtenidos de la enajenación de mercancías extranjeras de propiedad
de sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, que se hayan introducido desde
el exterior a Centros de Distribución Logística Internacional, ubicados en puertos marítimos
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Si las sociedades
extranjeras o personas sin residencia en el país, propietarias de dichas mercancías, tienen
algún tipo de vinculación económica en el país, es requisito esencial para que proceda el
tratamiento previsto en este artículo que sus vinculados económicos o partes relacionadas* en
el país no obtengan beneficio alguno asociado a la enajenación de las mercancías. El
Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

c) <Literal adicionado por el artículo 19 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> Las rentas por arrendamiento originadas en contratos de leasing que se celebren
directamente o a través de compañías de leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en
Colombia, para financiar inversiones en maquinaria y equipo vinculados a procesos de
exportación o a actividades que se consideren de interés para el desarrollo económico y social
del país de acuerdo con la política adoptada por el Consejo Nacional de Política Económica y
Social, CONPES.

---

d) <Literal adicionado por el artículo 26 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Para las empresas residentes fiscales colombianas, se consideran ingresos de
fuente extranjera aquellos provenientes del transporte aéreo o marítimo internacional.

Texto original del  Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 25. No generan renta de fuente dentro del país:

a) Los siguientes créditos obtenidos en el exterior, los cuales tampoco se entienden poseídos
en Colombia:

1. <Fuente original compilada: D.0688/74 Art. 10 Inciso 1o.> Los créditos a corto plazo
originados en la importación de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios.

2. <Fuente original compilada: D.0688/74 Art. 10 Inciso 1o.> Los créditos destinados a la
financiación o prefinanciación de exportaciones.  

3. Los créditos que obtengan en el exterior las corporaciones financieras y los bancos



constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes.

4. Los créditos para operaciones de comercio exterior, realizados por intermedio de las
corporaciones financieras y los bancos constituidos conforme a las leyes colombianas
vigentes.

5. Los créditos que obtengan en el exterior las empresas nacionales, extranjeras o mixtas
establecidas en el país, cuyas actividades se consideren de interés para el desarrollo
económico y social del país, de acuerdo con las políticas adoptadas por el Consejo nacional
de política Económica y social, CONPES.

Los intereses sobre los créditos a que hace referencia el presente literal, no están gravados
con impuesto de renta ni con el complementario de remesas*. Quienes efectúen pagos o
abonos en cuenta por concepto de tales intereses, no están obligados a efectuar retención en
la fuente.

b) Los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de
equipos, prestados en el exterior, no se consideran de fuente nacional; en consecuencia,
quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por este concepto no están obligados a hacer
retención en la fuente. Tampoco se consideran de fuente nacional los ingresos derivados de
los servicios de adiestramiento de personal, prestados en el exterior a entidades del sector
público.  

TITULO I.

RENTA.

CAPITULO I.

INGRESOS.

ARTICULO 26. LOS INGRESOS SON BASE DE LA RENTA LIQUIDA. <Fuente original
compilada: D. 2053/74 Art. 15> La renta líquida gravable se determina así: de la suma de todos
los ingresos ordinarios y extraordinarios realizados en el año o período gravable, que sean
susceptibles de producir un incremento neto del patrimonio en el momento de su percepción, y
que no hayan sido expresamente exceptuados, se restan las devoluciones, rebajas y descuentos,
con lo cual se obtienen los ingresos netos. De los ingresos netos se restan, cuando sea el caso, los
costos realizados imputables a tales ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De la renta
bruta se restan las deducciones realizadas, con lo cual se obtiene la renta líquida. Salvo las
excepciones legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas señaladas en
la ley.

Concordancias



Ley 1943 de 2018; Art. 79 (ET. Art. 235-2)

Ley 1819 de 2016; Art.  99 (ET. Art. 235-2)

Estatuto Tributario; Art. 177-1;

Decreto 2649 de 1993; Art. 39

Decreto 2053 de 1974; Art. 15

Resolución DIAN 220 de 2014; Art. 4o. Par. 1o.  

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 23230 de 2015      

Oficio DIAN 52431 de 2014  

ARTÍCULO 27. REALIZACIÓN DEL INGRESO PARA LOS NO OBLIGADOS A
LLEVAR CONTABILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1819 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Para los contribuyentes no obligados a llevar contabilidad se
entienden realizados los ingresos cuando se reciben efectivamente en dinero o en especie, en
forma que equivalga legalmente a un pago, o cuando el derecho a exigirlos se extingue por
cualquier otro modo legal distinto al pago, como en el caso de las compensaciones o confusiones.
Por consiguiente, los ingresos recibidos por anticipado, que correspondan a rentas no realizadas,
solo se gravan en el año o período gravable en que se realicen.

Se exceptúan de la norma anterior:

1. Los ingresos por concepto de dividendos o participaciones en utilidades, se entienden
realizados por los respectivos accionistas, socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares,
cuando les hayan sido abonados en cuenta en calidad de exigibles. En el caso del numeral 2 del
artículo 30 de este Estatuto, se entenderá que dichos dividendos o participaciones en utilidades se
realizan al momento de la transferencia de las utilidades, y

2. Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes inmuebles, se entienden realizados en la
fecha de la escritura pública correspondiente.

3. <Numeral adicionado por el artículo 22 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los ingresos por concepto de auxilio de cesantías y los intereses sobre cesantías, se
entenderán realizados en el momento del pago del empleador directo al trabajador o en el
momento de consignación al fondo de cesantías. El tratamiento aquí previsto para el auxilio de
cesantías y los intereses sobre cesantías, dará lugar a la aplicación de la renta exenta que
establece el numeral 4 del artículo 206 del Estatuto Tributario, así como al reconocimiento
patrimonial, cuando haya lugar a ello.

En el caso del auxilio de cesantía del régimen tradicional del Código Sustantivo del Trabajo,
contenido en el Capítulo VII, Título VII, parte primera, y demás disposiciones que lo modifiquen
o adicionen, se entenderá realizado con ocasión del reconocimiento por parte del empleador. Para
tales efectos, el trabajador reconocerá cada año gravable, el ingreso por auxilio de cesantías,
tomando la diferencia resultante entre los saldos a treinta y uno (31) de diciembre del año



gravable materia de declaración del impuesto sobre la renta y complementarios y el del año
inmediatamente anterior. En caso de retiros parciales antes del treinta y uno (31) de diciembre de
cada año, el valor correspondiente será adicionado.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 22 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.2.1.20.7

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Literal b) modificado por el artículo 89 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado parcialmente por la ley 1607 de 2012:

ARTICULO 27. REALIZACIÓN DEL INGRESO. <Fuente original compilada: D. 2053/74
Art. 16 Num. 1o.> Se entienden realizados los ingresos cuando se reciben efectivamente en
dinero o en especie, en forma que equivalga legalmente a un pago, o cuando el derecho a
exigirlos se extingue por cualquier otro modo legal distinto al pago, como en el caso de las
compensaciones o confusiones. Por consiguiente, los ingresos recibidos por anticipado, que
correspondan a rentas no causadas, sólo se gravan en el año o período gravable en que se
causen.

Se exceptúan de la norma anterior:

 a. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. a.> Los ingresos obtenidos por los
contribuyentes que llevan contabilidad por el sistema de causación. Estos contribuyentes
deben denunciar los ingresos causados en el año o período gravable, salvo lo establecido en
este Estatuto para el caso de negocios con sistemas regulares de ventas a plazos o por
instalamentos.  

b. <Literal modificado por el artículo 89 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los ingresos por concepto de dividendos o participaciones en utilidades, se
entienden realizados por los respectivos accionistas, socios, comuneros, asociados,
suscriptores o similares, cuando les hayan sido abonados en cuenta en calidad de exigibles.



En el caso del numeral cuarto del artículo 30 de este Estatuto, se entenderá que dichos
dividendos o participaciones en utilidades se causan al momento de la transferencia de las
utilidades al exterior, y

c. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. d.> Los ingresos provenientes de la
enajenación de bienes inmuebles, se entienden realizados en la fecha de la escritura pública
correspondiente, salvo que el contribuyente opte por acogerse al sistema de ventas a plazos.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>  

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 27. REALIZACIÓN DEL INGRESO. <Fuente original compilada: D. 2053/74
Art. 16 Num. 1o.> Se entienden realizados los ingresos cuando se reciben efectivamente en
dinero o en especie, en forma que equivalga legalmente a un pago, o cuando el derecho a
exigirlos se extingue por cualquier otro modo legal distinto al pago, como en el caso de las
compensaciones o confusiones. Por consiguiente, los ingresos recibidos por anticipado, que
correspondan a rentas no causadas, sólo se gravan en el año o período gravable en que se
causen.

Se exceptúan de la norma anterior:

 a. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. a.> Los ingresos obtenidos por los
contribuyentes que llevan contabilidad por el sistema de causación. Estos contribuyentes
deben denunciar los ingresos causados en el año o período gravable, salvo lo establecido en
este Estatuto para el caso de negocios con sistemas regulares de ventas a plazos o por
instalamentos.  

b) <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. b.> Los ingresos por concepto de
dividendos, y de participaciones de utilidades en sociedades de responsabilidad limitada o
asimiladas, se entienden realizados por los respectivos accionistas, socios, comuneros,
asociados, suscriptores o similares, cuando les hayan sido abonados en cuenta en calidad de
exigibles.

c. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. d.> Los ingresos provenientes de la
enajenación de bienes inmuebles, se entienden realizados en la fecha de la escritura pública
correspondiente, salvo que el contribuyente opte por acogerse al sistema de ventas a plazos.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>  A partir del
año gravable de 1992, los contribuyentes a quienes se aplica lo dispuesto en el título V de
este libro, adicionalmente deberán sujetarse a las normas allí previstas.

ARTÍCULO 28. REALIZACIÓN DEL INGRESO PARA LOS OBLIGADOS A LLEVAR
CONTABILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Para los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad, los
ingresos realizados fiscalmente son los ingresos devengados contablemente en el año o período
gravable.

Los siguientes ingresos, aunque devengados contablemente, generarán una diferencia y su
reconocimiento fiscal se hará en el momento en que lo determine este Estatuto y en las
condiciones allí previstas:



1. En el caso de los dividendos provenientes de sociedades nacionales y extranjeras, el ingreso se
realizará en los términos del numeral 1 del artículo 27 del Estatuto Tributario.

2. En el caso de la venta de bienes inmuebles el ingreso se realizará en los términos del numeral
2 del artículo 27 del Estatuto Tributario.

3. En las transacciones de financiación que generen ingresos por intereses implícitos de
conformidad con los marcos técnicos normativos contables, para efectos del impuesto sobre la
renta y complementario, solo se considerará el valor nominal de la transacción o factura o
documento equivalente, que contendrá dichos intereses implícitos. En consecuencia, cuando se
devengue contablemente, el ingreso por intereses implícitos no tendrá efectos fiscales.

4. Los ingresos devengados por concepto de la aplicación del método de participación
patrimonial de conformidad con los marcos técnicos normativos contables, no serán objeto del
impuesto sobre la renta y complementarios. La distribución de dividendos o la enajenación de la
inversión se regirán bajo las disposiciones establecidas en este estatuto.

5. Los ingresos devengados por la medición a valor razonable, con cambios en resultados, tales
como propiedades de inversión, no serán objeto del Impuesto sobre la Renta y Complementarios,
sino hasta el momento de su enajenación o liquidación, lo que suceda primero.

6. Los ingresos por reversiones de provisiones asociadas a pasivos, no serán objeto del impuesto
sobre la renta y complementarios, en la medida en que dichas provisiones no hayan generado un
gasto deducible de impuestos en períodos anteriores.

7. Los ingresos por reversiones de deterioro acumulado de los activos y las previstas en el
parágrafo del artículo 145 del Estatuto Tributario, no serán objeto del impuesto sobre la renta y
complementarios en la medida en que dichos deterioros no hayan generado un costo o gasto
deducible de impuestos en períodos anteriores.

8. Los pasivos por ingresos diferidos producto de programas de fidelización de clientes deberán
ser reconocidos como ingresos en materia tributaria, a más tardar, en el siguiente período fiscal o
en la fecha de caducidad de la obligación si este es menor.

9. Los ingresos provenientes por contraprestación variable, entendida como aquella sometida a
una condición –como, por ejemplo, desempeño en ventas, cumplimiento de metas, etc.–, no
serán objeto del impuesto sobre la renta y complementarios sino hasta el momento en que se
cumpla la condición.

10. Los ingresos que de conformidad con los marcos técnicos normativos contables deban ser
presentados dentro del otro resultado integral, no serán objeto del impuesto sobre la renta y
complementarios, sino hasta el momento en que, de acuerdo con la técnica contable, deban ser
presentados en el estado de resultados, o se reclasifique en el otro resultado integral contra un
elemento del patrimonio, generando una ganancia para fines fiscales producto de la enajenación,
liquidación o baja en cuentas del activo o pasivo cuando a ello haya lugar.

PARÁGRAFO 1o. Cuando en aplicación de los marcos técnicos normativos contables, un
contrato con un cliente no cumpla todos los criterios para ser contabilizado, y, en consecuencia,
no haya lugar al reconocimiento de un ingreso contable, pero exista el derecho a cobro, para
efectos fiscales se entenderá realizado el ingreso en el período fiscal en que surja este derecho
por los bienes transferidos o los servicios prestados, generando una diferencia.



PARÁGRAFO 2o. Entiéndase por interés implícito el que se origina en aquellas transacciones de
financiación, que tienen lugar cuando los pagos se extienden más allá de los términos de la
política comercial y contable de la empresa, o se financia a una tasa que no es una tasa de
mercado.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos del numeral 8 del presente artículo, se entenderá por programas
de fidelización de clientes aquellos en virtud de los cuales, como parte de una transacción de
venta, un contribuyente concede una contraprestación condicionada y futura a favor del cliente,
que puede tomar la forma de un descuento o un crédito.

PARÁGRAFO 4o. Para los distribuidores minoristas de combustibles líquidos y derivados del
petróleo, aplicará lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 26 de 1989. Al ingreso bruto así
determinado, no se le podrán detraer costos por concepto de adquisición de combustibles
líquidos y derivados del petróleo, lo cual no comprende el costo del transporte de los
combustibles líquidos y derivados del petróleo, ni otros gastos deducibles, asociados a la
operación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.2.1.25.3

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 28. CAUSACIÓN DEL INGRESO. Se entiende causado un ingreso cuando
nace el derecho a exigir su pago, aunque no se haya hecho efectivo el cobro.

ARTÍCULO 28-1. TRANSACCIONES QUE GENERAN INGRESOS QUE INVOLUCRAN
MÁS DE UNA OBLIGACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 29 de la Ley 1819 de 2016.
El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios,
cuando en una única transacción, se vendan en conjunto bienes o servicios distintos, en donde el
contribuyente se obliga con el cliente a transferir bienes o servicios en el futuro. El ingreso total
de la transacción, así como los descuentos que no sean asignables directamente al bien o servicio,
deberán distribuirse proporcionalmente entre los diferentes bienes o servicios comprometidos,
utilizando los precios de venta cuando estos se venden por separado, de tal manera que se refleje
la realidad económica de la transacción.

Lo aquí dispuesto, no será aplicable a las transferencias a título gratuito, entendidas como
aquellas que no generan derechos y obligaciones entre las partes adicionales a la entrega o a la
prestación del servicio, ni a la enajenación de establecimientos de comercio.

PARÁGRAFO. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios los comodatos que
impliquen para el comodatario obligaciones adicionales a la de recibir y restituir el bien recibido



en comodato, tales como adquirir insumos, pactos de exclusividad en mantenimiento u
operación, se someten a las reglas previstas en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 29 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO 29. VALOR DE LOS INGRESOS EN ESPECIE. El valor de los pagos o abonos
en especie que sean constitutivos de ingresos, se determina por el valor comercial de las especies
en el momento de la entrega.

Si en pago de obligaciones pactadas en dinero se dieren especies, el valor de éstas se determina,
salvo prueba en contrario, por el precio fijado en el contrato.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 79

Ley 1607 de 2012; Art. 98 (Adic. el Art. 319 al ET)  

ARTICULO 30. DEFINICIÓN DE DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES EN
UTILIDADES. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> Se entiende por dividendos o participaciones en utilidades:

1. Toda distribución de beneficios, en dinero o en especie, con cargo a patrimonio que se realice
a los socios, accionistas, comuneros, asociados, suscriptores o similares, excepto la disminución
de capital y la prima en colocación de acciones.

2. La transferencia de utilidades que corresponden a rentas y ganancias ocasionales de fuente
nacional obtenidas a través de los establecimientos permanentes o sucursales en Colombia de
personas naturales no residentes o sociedades y entidades extranjeras, a favor de empresas
vinculadas en el exterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 30. Se entiende por dividendo o participación en utilidades:

1. La distribución ordinaria o extraordinaria que, durante la existencia de la sociedad y bajo
cualquier denominación que se le dé, haga una sociedad, en dinero o en especie, a favor de
sus respectivos accionistas, socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares, de la
utilidad neta realizada durante el año o período gravable o de la acumulada en años o
períodos anteriores, sea que figure contabilizada como utilidad o como reserva.

2. La distribución extraordinaria de la utilidad neta acumulada en años o períodos anteriores
que, al momento de su transformación en otro tipo de sociedad, y bajo cualquier
denominación que se le dé, haga una sociedad, en dinero o en especie, a favor de sus
respectivos accionistas, socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares.

3. La distribución extraordinaria de la utilidad neta acumulada en años o períodos anteriores
que, al momento de su liquidación y bajo cualquier denominación que se le dé, haga una
sociedad, en dinero o en especie, a favor de sus respectivos accionistas, socios, comuneros,
asociados, suscriptores o similares, en exceso del capital aportado o invertido en acciones.

4. La transferencia de utilidades que corresponden a rentas y ganancias ocasionales de fuente
nacional obtenidas a través de los establecimientos permanentes o sucursales en Colombia de
personas naturales no residentes o sociedades y entidades extranjeras, a favor de empresas
vinculadas en el exterior.

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 30. DEFINICIÓN DE DIVIDENDOS O UTILIDAD. Se entiende por dividendo
o utilidad:

1. La distribución ordinaria o extraordinaria que, durante la existencia de la sociedad y bajo
cualquier denominación que se le dé, haga una sociedad anónima o asimilada, en dinero o en
especie, a favor de sus respectivos accionistas, socios o suscriptores, de la utilidad neta
realizada durante el año o período gravable o de la acumulada en años o períodos anteriores,
sea que figure contabilizada como utilidad o como reserva.

2. La distribución extraordinaria que, al momento de su transformación en otro tipo de
sociedad y bajo cualquier denominación que se le dé, haga una sociedad anónima o
asimilada, en dinero o en especie, a favor de sus respectivos accionistas, socios o
suscriptores, de la utilidad neta acumulada en años o períodos anteriores.

3. La distribución extraordinaria que, al momento de su liquidación y bajo cualquier
denominación que se le dé, haga una sociedad anónima o asimilada, en dinero o en especie, a
favor de sus respectivos accionistas, socios o suscriptores, en exceso del capital aportado o
invertido en acciones.

ARTICULO 31. VALOR DE LOS INGRESOS EN ACCIONES Y OTROS TITULOS.
Siempre que la distribución de dividendos o utilidades se haga en acciones y otros títulos, el
valor de los dividendos o utilidades realizados se establece de acuerdo con el valor patrimonial
de los mismos.



ARTÍCULO 32. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LOS CONTRATOS DE
CONCESIÓN Y ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS. <Artículo modificado por el
artículo 31 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del impuesto
sobre la renta y complementarios, en los contratos de concesión y las Asociaciones Público-
Privadas, en donde se incorporan las etapas de construcción, administración, operación y
mantenimiento, se considerará el modelo del activo intangible, aplicando las siguientes reglas:

1. En la etapa de construcción, el costo fiscal de los activos intangibles corresponderá a todos los
costos y gastos devengados durante esta etapa, incluyendo los costos por préstamos los cuales
serán capitalizados. Lo anterior con sujeción a lo establecido en el artículo 66 y demás
disposiciones de este Estatuto.

2. La amortización del costo fiscal del activo intangible se efectuará en línea recta, en iguales
proporciones, teniendo en cuenta el plazo de la concesión, a partir del inicio de la etapa de
operación y mantenimiento.

3. Todos los ingresos devengados por el concesionario, asociados a la etapa de construcción,
hasta su finalización y aprobación por la entidad correspondiente, cuando sea del caso, deberán
acumularse para efectos fiscales como un pasivo por ingresos diferidos.

4. El pasivo por ingresos diferidos de que trata el numeral 3 de este artículo se reversará y se
reconocerá como ingreso fiscal en línea recta, en iguales proporciones, teniendo en cuenta el
plazo de la concesión, a partir del inicio de la etapa de operación y mantenimiento.

5. En la etapa de operación y mantenimiento, los ingresos diferentes a los mencionados en el
numeral 3, se reconocerán en la medida en que se vayan prestando los servicios concesionados,
incluyendo las compensaciones, aportes o subvenciones que el Estado le otorgue al
concesionario.

6. En caso de que el operador deba rehabilitar el lugar de operación, reponer activos, realizar
mantenimientos mayores o cualquier tipo de intervención significativa, los gastos efectivamente
incurridos por estos conceptos deberán ser capitalizados para su amortización en los términos de
este artículo. Para el efecto, la amortización se hará en línea recta, en iguales proporciones,
teniendo en cuenta el plazo de la rehabilitación, la reposición de activos, los mantenimientos
mayores o intervención significativa, durante el término que dure dicha actividad.

PARÁGRAFO 1o. Los ingresos, costos y deducciones asociados a la explotación comercial de la
concesión, diferentes de peajes, vigencias futuras, tasas y tarifas, y los costos y gastos asociados a
unos y otros, tendrán el tratamiento general establecido en el presente Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. En el caso que la concesión sea únicamente para la construcción o
únicamente para la administración, operación y mantenimiento, no se aplicará lo establecido en
el presente artículo y deberá darse el tratamiento de las reglas generales previstas en este
Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. En el evento de la adquisición del activo intangible por derechos de
concesión, el costo fiscal será el valor pagado y se amortizará de conformidad con lo establecido
en el presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. Si el contrato de concesión o contrato de Asociación Público-privada



establece entrega por unidades funcionales, hitos o similares, se aplicarán las reglas previstas en
este artículo para cada unidad funcional, hito o similar. Para los efectos de este artículo, se
entenderá por hito o unidad funcional, cualquier unidad de entrega de obra que otorga derecho a
pago.

PARÁGRAFO 5o. Los costos o gastos asumidos por la Nación con ocasión de asunción del
riesgo o rembolso de costos que se encuentren estipulados en los contratos de concesión, no
podrán ser tratados como costos, gastos o capitalizados por el concesionario en la parte que sean
asumidos por la Nación.

PARÁGRAFO 6o. En el evento de la enajenación del activo intangible, el costo corresponderá al
determinado en el numeral 1, menos las amortizaciones que hayan sido deducibles.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Capítulo 1.2.1.25  

Estatuto Tributario; Art. 74

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 32. INGRESOS EN DIVISAS EXTRANJERAS. <Fuente original compilada:
D. 2053/74 Art. 28> Las rentas percibidas en divisas extranjeras se estiman en pesos
colombianos por el valor de dichas divisas en la fecha del pago liquidadas al tipo oficial de
cambio.

ARTICULO 32-1. INGRESO POR DIFERENCIA EN CAMBIO. <Artículo derogado por el
artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Aparte tachado derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-052-16 de 10 de febrero de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

- Parágrafo adicionado por el artículo 66 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 123 (ET 288; Art. 291)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, modificada parcialmente por la ley 1111 de 2006 y
adicionado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 32-1. <Aparte derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006. Artículo
adicionado por el artículo 17 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El ajuste
por diferencia en cambio de los activos en moneda extranjera poseídos en el último día del
año o período gravable, constituye ingreso en el mismo ejercicio, para quienes lleven
contabilidad de causación. Mientras entran en vigencia los ajustes integrales por inflación,
para las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria*, el ajuste por
diferencia en cambio constituirá ingreso, costo o deducción, cuando sea efectivamente
realizada, independientemente de su causación.

PARÁGRAFO <Parágrafo adicionado por el artículo 66 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> El ajuste por diferencia en cambio de las inversiones en moneda
extranjera, en acciones o participaciones en sociedades extranjeras, que constituyan activos
fijos para el contribuyente solamente constituirá ingreso, costo o gasto en el momento de la
enajenación, a cualquier título, o de la liquidación de la inversión.

ARTÍCULO 33. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS
MEDIDOS A VALOR RAZONABLE. <Artículo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1819 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos fiscales los instrumentos financieros medidos
a valor razonable, con cambios en resultados tendrán el siguiente tratamiento:

1. Títulos de renta variable. Los ingresos, costos y gastos devengados por estos instrumentos, no



serán objeto del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sino hasta el momento de su
enajenación o liquidación, lo que suceda primero. Para efectos de lo aquí previsto, son títulos de
renta variable aquellos cuya estructura financiera varía durante su vida, tales como las acciones.

2. Títulos de renta fija. Respecto de los títulos de renta fija, se siguen las siguientes reglas para
efectos del impuesto sobre la renta y complementarios:

a) El ingreso por concepto de intereses o rendimientos financieros provenientes de estos títulos,
se realizará para efectos fiscales de manera lineal. Este cálculo se hará teniendo en cuenta el
valor nominal, la tasa facial, el plazo convenido y el tiempo de tenencia en el año o período
gravable del título;

b) La utilidad o pérdida en la enajenación de títulos de renta fija, se realizará al momento de su
enajenación y estará determinada por la diferencia entre el precio de enajenación y el costo fiscal
del título;

c) Para efectos de lo aquí previsto, se entiende por títulos de renta fija, aquellos cuya estructura
financiera no varía durante su vida, tales como los bonos, los certificados de depósito a término
(CDT) y los TES.

3. Instrumentos derivados financieros. Los ingresos, costos y gastos devengados por estos
instrumentos, no serán objeto del impuesto sobre la renta y complementarios sino hasta el
momento de su enajenación o liquidación, lo que suceda primero.

4. Otros instrumentos financieros. Los ingresos, costos y gastos generados por la medición de
pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, no serán objeto del impuesto
sobre la renta y complementarios sino en lo correspondiente al gasto financiero que se hubiese
generado aplicando el modelo del costo amortizado, de acuerdo a la técnica contable.

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la retención y la
autorretención en la fuente por concepto de rendimientos financieros y derivados a que haya
lugar.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte del artículo 78, mediante el cual se deroga este artículo, declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-952-07 de 14 de noviembre de 2007,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 33. INGRESOS EN DIVISAS DEL PERSONAL DIPLOMATICO. <Artículo
derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006> <Fuente original compilada: D. 2053/74
Art. 29> La cuantía de las remuneraciones percibidas en moneda extranjera por el personal
diplomático o consular colombiano o asimilado al mismo, se declara en moneda colombiana,
de acuerdo con la equivalencia de cargos fijada por el Ministerio de Relaciones Exteriores
para sus funcionarios del servicio interno.

Las remuneraciones percibidas en moneda extranjera por funcionarios de entidades oficiales
colombianas, distintos de los contemplados en el párrafo anterior, se declaran en moneda
colombiana de acuerdo con la equivalencia de cargos similares en el territorio nacional, fijada
igualmente por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 33-1. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS
MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO. <Artículo adicionado por el artículo 33 de la Ley 1819
de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los ingresos, costos y gastos provenientes de
instrumentos financieros medidos a costo amortizado, se entienden realizados de conformidad
con lo previsto en el primer inciso del artículo 28, 59, 105 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 33 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 33-2. TRATAMIENTO DEL FACTORAJE O FACTORING PARA EFECTOS
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 34 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El tratamiento que de
acuerdo con los nuevos marcos técnicos normativos tenga el factoraje o factoring será aplicable
para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios.

PARÁGRAFO 1o. En las operaciones de factoraje o factoring el factor podrá deducir el deterioro
de la cartera adquirida de acuerdo con lo previsto en los artículos 145 y 146 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO 2o. En las operaciones de factoraje o factoring que no impliquen la transferencia
de los riesgos y beneficios de la cartera enajenada y la operación se considere como una
operación de financiamiento con recurso, el enajenante debe mantener el activo y la deducción de
los intereses y rendimientos financieros se somete a las reglas previstas en el Capítulo V del
Libro I de este estatuto. Lo previsto en este parágrafo no será aplicable cuando el factor tenga
plena libertad para enajenar la cartera adquirida.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el texto modificado por la
Ley 1819 de 2016 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31
de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 33-3. TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LAS ACCIONES
PREFERENTES. <Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos fiscales, las acciones preferentes tendrán, para el emisor, el
mismo tratamiento de los pasivos financieros. Para el tenedor, tendrán el tratamiento de un activo
financiero. Por consiguiente, el tenedor deberá reconocer un ingreso financiero, respecto de los
pagos, al momento de su realización o la enajenación del activo.

PARÁGRAFO 1o. El presente artículo aplicará a aquellas acciones preferentes que reúnan la
totalidad de las siguientes características:

1. Por regla general, no incorporan el derecho a voto.

2. Incorporan la obligación, por parte del emisor, de readquirir las acciones en una fecha futura
definida.

3. Incorpora una obligación por parte del emisor de realizar pagos al tenedor, en una suma fija o
determinable, antes de la liquidación y, en caso de que en el período no haya utilidades
susceptibles de ser distribuidas como dividendos, la acción incorpora la obligación de pago
posterior en el momento en que existan utilidades distribuibles.

4. No se encuentran listadas en la Bolsa de Valores de Colombia.

PARÁGRAFO 2o. Los rendimientos de las acciones preferentes se someten a las reglas previstas
en este Estatuto para la deducción de intereses. Las acciones preferentes se consideran una
deuda. Las acciones que no reúnan las condiciones del Parágrafo 1, se consideran instrumentos
de patrimonio, sus rendimientos se someten a las reglas de dividendos y su enajenación a las
reglas previstas para la enajenación de acciones.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 33-4. TRATAMIENTO DE LAS OPERACIONES DE REPORTO O REPO,
SIMULTÁNEAS Y DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES.  <Artículo
adicionado por el artículo 36 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En las



operaciones de reporto o repo, simultáneas o trasferencias temporales de valores,
independientemente de los valores involucrados en la operación, el valor neto de la operación,
será:

1. Ingreso a favor del adquirente inicial para el caso de las operaciones de reporto o repo y
simultáneas, y del originador en el caso de las operaciones de transferencia temporal de valores,
y

2. Costo o gasto para el enajenante en las operaciones de reporto o repo y simultáneas o para el
receptor en las operaciones de transferencia temporal de valores.

En todo caso, los ingresos, costos y gastos, se entienden realizados al momento de la liquidación
de la operación y el valor neto se considera como un rendimiento financiero o interés.

Las operaciones de este artículo que se realicen a través de la Bolsa de Valores de Colombia no
estarán sometidas a retención en la fuente. El gobierno reglamentará las condiciones de las
certificaciones que deban expedir las instituciones financieras correspondientes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo  de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 34. INGRESOS DE LAS MADRES COMUNITARIAS. <Artículo adicionado
por el artículo 97 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>  Los ingresos que
reciban por parte del Gobierno Nacional las madres comunitarias por la prestación de dicho
servicio social, se consideran un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 97 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Artículo derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 34. INGRESOS EN DÓLARES PARA TRABAJADORES DE EMPRESAS
COLOMBIANAS DE TRANSPORTE AÉREO O MARÍTIMO. <Fuente original compilada:
D. 2247/74 Art. 62> A los trabajadores de empresas colombianas de transporte internacional
aéreo o marítimo que, por razón del oficio, hubieren convenido la remuneración en dólares,
para efectos fiscales se les computará el treinta por ciento (30%) de dicha remuneración a la
par en moneda nacional.

ARTÍCULO 35. LAS DEUDAS POR PRÉSTAMOS EN DINERO ENTRE LAS
SOCIEDADES Y LOS SOCIOS GENERAN INTERESES PRESUNTIVOS. <Artículo
modificado por el artículo 94 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es elsiguiente:>  Para efectos



del impuesto sobre la renta, se presume de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que
sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus socios o accionistas o estos
a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión,
equivalente a la tasa para DTF vigente a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al
gravable.

La presunción a que se refiere este artículo, no limita la facultad de que dispone la
Administración Tributaria para determinar los rendimientos reales cuando éstos fueren
superiores.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 94 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 118 ( ET 260-8)

Decreto 703 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 1.2.1.7.5)

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.2.1.3; Art. 1.2.1.7.5     

Código Civil; Art. 66   

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 35. <Fuente original compilada: L. 9/83 Art. 20> LAS DEUDAS POR
PRESTAMOS EN DINERO DE LAS SOCIEDADES A CARGO DE LOS SOCIOS
GENERAN INTERESES PRESUNTIVOS. Para efectos del impuesto sobre la renta, se
presume de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o
denominación, que otorguen las sociedades a sus socios o accionistas, genera un rendimiento
mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión, equivalente a la tasa de corrección
monetaria del sistema de valor constante a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior
al gravable.

La presunción a que se refiere este artículo, no limita la facultad de que dispone la
Administración Tributaria para determinar los rendimientos reales cuando éstos fueren
superiores.

ARTÍCULO 35-1. LÍMITE A LOS INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA.

<Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo adicionado por el artículo 12 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Concepto DIAN 70056 de 2006, publicado en el Diario Oficial No. 46.382
de 5 de septiembre de 2006.

Menciona el concepto:

'Tesis jurídica

'El inciso 4o del artículo 15 de la Ley 9ª de 1989 subrogado por el artículo 35 de la Ley 3ª de
1991, el parágrafo 2o del artículo 67 de la Ley 388 de 1997 y el parágrafo 1o del artículo 37
de la Ley 160 de 1994 se encuentran vigentes.

'Interpretación jurídica.

'...

'En este orden de ideas, cuando el artículo 35-1 del Estatuto Tributario, modificado por el
artículo 1o de la Ley 863 de 2003, establece que a partir del año gravable 2004, los ingresos
de que tratan, entre otros, el artículo 37 ibídem, quedan gravados en el ciento por ciento
(100%) con el impuesto sobre la renta, dicha disposición, en virtud del principio de legalidad
de los tributos, consagrado en el artículo 338 de la Constitución Política, debe interpretarse
referida a la utilidad en venta de inmuebles, contemplada en el artículo 37 del Estatuto
Tributario, y no a la regulada en el inciso 4o del artículo 15 de la Ley 9ª de 1989 subrogado
por el artículo 35 de la Ley 3 de 1991, el parágrafo 2o del artículo 67 de la Ley 388 de 1997 y
el parágrafo 1o del artículo 37 de la Ley 160 de 1994, normas estas especiales e
independientes, no incorporadas al citado Estatuto y por lo tanto vigentes para efectos del
beneficio por ellas creado.

'Establecida la vigencia de las citadas disposiciones, es preciso observar que en los procesos
de adquisición de inmuebles localizados en zonas de desastre, es aplicable el parágrafo 2o del
artículo 63_91

7 de la Ley 388 de 1997, norma que consagra la exoneración del impuesto sobre la renta y
complementarios para los ingresos obtenidos por la enajenación de inmuebles que sean
objeto de expropiación por vía administrativa en los casos previstos en los literales a) b) c) d)
e) h) j) k) l) m) del artículo 58 de la citada ley. El literal m) del artículo 58 en cita se refiere al
traslado de poblaciones por riesgos físicos inminentes.

'Por lo tanto, el ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles (rurales y urbanos)



localizados dentro o fuera de la Zona de Amenaza Alta (ZAVA) del Volcán Galeras en virtud
de lo señalado en el Decreto 919 de 1989 y la Ley 160 de 1994, no constituye renta gravable
ni ganancia ocasional para los propietarios.

'...'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 35-1. <Ver Notas del Editor en relación con la aplicabilidad de este artículo a
las situaciones contempladas en inciso 4o del artículo 15 de la Ley 9ª de 1989 subrogado por
el artículo 35 de la Ley 3ª de 1991, en el parágrafo 2o del artículo 67 de la Ley 388 de 1997 y
en el parágrafo 1o del artículo 37 de la Ley 160 de 1994> <Artículo modificado por el
artículo 1 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del año gravable
2004, los ingresos de que tratan los artículos 36-4, 37, 43, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto
Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 35-1. Los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, de que tratan
los artículos 36-1, 36-4, 37, 43, 44, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario, están limitados en
los porcentajes que se indican a continuación:

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006.

INGRESOS QUE NO CONSTITUYEN RENTA NI GANANCIA OCASIONAL.

ARTICULO 36. PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES O DE CUOTAS SOCIALES.
<Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Para todos los efectos tributarios, el superávit de capital correspondiente a la prima en colocación
de acciones o de cuotas sociales, según el caso, hace parte del aporte y, por tanto, estará sometido
a las mismas reglas tributarias aplicables al capital, entre otras, integrará el costo fiscal respecto
de las acciones o cuotas suscritas exclusivamente para quien la aporte y será reembolsable en los
términos de la ley mercantil. Por lo tanto, la capitalización de la prima en colocación de acciones
o cuotas no generará ingreso tributario ni dará lugar a costo fiscal de las acciones o cuotas
emitidas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias



Ley 1607 de 2012; Art. 22  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 36. LA PRIMA POR COLOCACIÓN DE ACCIONES. <Fuente original
compilada: L. 9/83 Art. 13> La prima por colocación de acciones no constituye renta ni
ganancia ocasional si se contabiliza como superávit de capital no susceptible de distribuirse
como dividendo.

En el año en que se distribuya total o parcialmente este superávit, los valores distribuidos
configuran renta gravable para la sociedad, sin perjuicio de las normas aplicables a los
dividendos.

ARTICULO 36-1. UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. <Artículo
adicionado por el artículo 4 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

<INCISO 1> De la utilidad obtenida en la enajenación de acciones o cuotas de interés social,
no constituye renta ni ganancia ocasional, la parte proporcional que corresponda al socio o
accionista, en las utilidades retenidas por la sociedad, susceptibles de distribuirse como no
gravadas, que se hayan causado entre la fecha de adquisición y la de enajenación de las
acciones o cuotas de interés social.

<Inciso modificado por el artículo 9 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> No
constituyen renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la enajenación de acciones
inscritas en una Bolsa de Valores Colombiana, de las cuales sea titular un mismo beneficiario
real, cuando dicha enajenación no supere el diez por ciento (10%) de las acciones en circulación
de la respectiva sociedad, durante un mismo año gravable.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. modificado por el artículo 9 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 2o. de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del texto de la Ley 488 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-842-00 del 6 de julio de 2000, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

<INCISO 2o.> Cuando la utilidad provenga de la enajenación de acciones de alta o media
bursatilidad, certificada así por la Superintendencia de Valores, realizada a través de una
bolsa de valores, ésta no constituye renta ni ganancia ocasional.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

<INCISO 2o.> Cuando la utilidad provenga de la enajenación de acciones realizada a través
de una bolsa de valores, ésta no constituye renta ni ganancia ocasional.

<Inciso adicionado por el artículo 67 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> A
los socios o accionistas no residentes en el país, cuyas inversiones estén debidamente registradas
de conformidad con las normas cambiarias, las utilidades a que se refiere este artículo, calculadas
en forma teórica con base en la fórmula prevista por el artículo 49 de este Estatuto, serán
gravadas a la tarifa vigente en el momento de la transacción para los dividendos a favor de los no
residentes.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 67 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

<Inciso adicionado por el artículo 37 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Tampoco constituye renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la negociación de
derivados que sean valores y cuyo subyacente esté representando exclusivamente en acciones
inscritas en una bolsa de valores colombiana, índices o participaciones en fondos o carteras
colectivas que reflejen el comportamiento de dichas acciones.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 37 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia



- El artículo 35-1 fue modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003, publicada en el
Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, eliminando la referencia a este
artículo.

- El artículo 35-1 adicionado por el artículo 12 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, establece límites en los porcentajes para los
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, de que trata este  artículo.

- Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 22  

Decreto 2688 de 2014  

ARTICULO 36-2. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES O RESERVAS EN ACCIONES O
CUOTAS DE INTERES SOCIAL. <Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 49 de 1990.
El nuevo texto es el siguiente:> El valor fiscal por el cual se reciben los dividendos o
participaciones en acciones o cuotas de interés social, provenientes de la distribución de
utilidades o reservas que sean susceptibles de distribuirse como no gravadas, es el valor de las
utilidades o reservas distribuidas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 22  

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.1.10.1 ; Art. 1.2.1.17.3

ARTICULO 36-3. CAPITALIZACIONES NO GRAVADAS PARA LOS SOCIOS O
ACCIONISTAS. <Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> La distribución de utilidades en acciones o cuotas de interés social, o su traslado
a la cuenta de capital, producto de la capitalización de la cuenta de Revalorización del
Patrimonio, es un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. En el caso de las
sociedades cuyas acciones se cotizan en bolsa, tampoco constituye renta ni ganancia ocasional, la
distribución en acciones o la capitalización, de las utilidades que excedan de la parte que no
constituye renta ni ganancia ocasional de conformidad con los artículos 48 y 49.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 37 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- La expresión 'prima en colocación de acciones' derogada por el artículo 198 de la Ley 1607
de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

* Sobre ajustes integrales por inflación, debe tenerse en cuenta que mediante el artículo  78
de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de
2006, 'Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales' se derogaron los ajusten integrales por
inflación, Título V del Libro I.

- Inciso adicionado por el artículo 68 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre  el texto modificado por la
Ley 1819 de 2016 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31
de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 22  

Decreto 2755 de 2003; Art. 27

Legislación Anterior



Texto vigente antes de la modificación introducida por la ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 36-3. <Aparte tachado derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012> La
distribución de utilidades en acciones o cuotas de interés social, o su traslado a la cuenta de
capital, producto de la capitalización de la cuenta de Revalorización del Patrimonio, de la
reserva de que trata el artículo 130 y de la prima en colocación de acciones, es un ingreso no
constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. En el caso de las sociedades cuyas acciones se
cotizan en bolsa, tampoco constituye renta ni ganancia ocasional, la distribución en acciones
o la capitalización, de las utilidades que excedan de la parte que no constituye renta ni
ganancia ocasional de conformidad con los artículos 48 y 49.

Con la capitalización de la reserva de que trata el artículo 130 se entiende cumplida la
obligación de mantenerla como utilidad no distribuible.

<Inciso adicionado por el artículo 68 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Las reservas provenientes de ganancias exentas, o de ingresos no constitutivos de renta o de
ganancia ocasional, o del sistema de ajustes integrales por inflación*, que la sociedad
muestre en su balance de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable,
podrán ser capitalizadas y su reparto en acciones liberadas será un ingreso no constitutivo de
renta ni de ganancia ocasional para los respectivos socios o accionistas.

ARTICULO 36-4. PROCESOS DE DEMOCRATIZACIÓN. <Artículo derogado por el
artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El artículo 35-1 modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, establece:

'Límite a los ingresos no constitutivos de renta. A partir del año gravable 2004, los ingresos
de que tratan los artículos 36-4, 37, 43, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario, quedan
gravados en el ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta.'

- El artículo 35-1 adicionado por el artículo 12 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, establece límites en los porcentajes para los
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, de que trata este  artículo, así:

'...

70% para el año gravable de 2003

50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006.'.



- Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 36-1

Ley 1607 de 2012; Art. 22  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 36-4. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003 en cuanto establece
que a partir del año 2004 los ingresos establecidos en este artículo quedan gravados en el
ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta. Ver Nota de Vigencia. Artículo
adicionado por el artículo 10 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> No
constituyen renta ni ganancia ocasional las utilidades originadas en procesos de
democratización de sociedades, realizados mediante oferta pública.

Se entenderá que se ha efectuado un proceso de democratización a través de una oferta
pública, cuando se ofrezca al público en general el diez por ciento (10%) o más de las
acciones en determinada sociedad.

La respectiva oferta pública de democratización deberá incorporar condiciones especiales que
faciliten y promuevan la masiva participación de los inversionistas en la propiedad de las
acciones que se pretenda enajenar y garanticen su amplia y libre concurrencia.

ARTICULO 37. UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES. <Artículo derogado por el
artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El artículo 35-1 modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, establece:

'Límite a los ingresos no constitutivos de renta. A partir del año gravable 2004, los ingresos
de que tratan los artículos 36-4, 37, 43, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario, quedan
gravados en el ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta.'

- El artículo 35-1 adicionado por el artículo 12 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002, establece límites en los porcentajes para los
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, de que trata este  artículo, así:

'...

70% para el año gravable de 2003



50% para el año gravable de 2004

20% para el año gravable de 2005

0% para el año gravable de 2006.'.

- Artículo modificado por el artículo 171 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1074-02 de 4 de diciembre de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 22  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 37. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003 en cuanto establece que
a partir del año 2004 los ingresos establecidos en este artículo quedan gravados en el ciento
por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta, ver Notas de Vigencia. Artículo
modificado por el artículo 171 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando, mediante negociación directa y por motivos definidos previamente por la Ley como
de interés público o de utilidad social, o con el propósito de proteger el ecosistema a juicio
del Ministerio del Medio Ambiente, se transfieran bienes inmuebles que sean activos fijos a
entidades públicas y/o mixtas en las cuales tenga mayor participación el Estado, la utilidad
obtenida será ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. Igual tratamiento se
aplicará cuando los inmuebles que sean activos fijos se transfieran a entidades sin ánimo de
lucro, que se encuentren obligadas por Ley a construir vivienda social.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 37. <Fuente original compilada: L. 9/83 Art. 25> LA UTILIDAD EN LA
VENTA DE INMUEBLES A ENTIDADES PÚBLICAS. Cuando, mediante negociación
directa y por motivos definidos previamente por la ley como de interés público o de utilidad
social, se transfieran bienes inmuebles que sean activos fijos a entidades públicas, la utilidad
obtenida será ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional.

ARTICULO 38. EL COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS PERCIBIDOS POR PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES
ILIQUIDAS. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo 4 derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Inciso adicionado por el artículo 262 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

*1 El Departamento Adminsitrativo Nacional de Cooperativas (DANCOOP) se transformó
por la Ley 454 de 1998  en  el Departamento administrativo de Economía Solidaria y creó  La
Superintendencia de Economía Solidaria para el mismo sector.

*2 Mediante el artículo 1 del Decreto 2739 de 1991 se modifica el nombre de la Comisión
Nacional de Valores,  se llamará en adelante Superintendencia de Valores.

** Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 69
de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de
1995. El cual adiciona el artículo 40-1 'Componente Inflacionario de los rendimientos
financieros', al presente Estatuto.

Concordancias

Decreto 703 de 2019; Art. 2 (DUR 1625 1.2.1.12.6)

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.1.12.6   

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 38. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 27> No constituye renta ni
ganancia ocasional la parte que corresponda al componente inflacionario de los rendimientos
financieros percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas, que provengan de:

a. Entidades que estando sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria*, tengan por objeto propio intermediar en el mercado de recursos financieros.

<Inciso adicionado por el artículo 262 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Entidades vigiladas por el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas*1.

b. Títulos de deuda pública.

c. Bonos y papeles comerciales de sociedades anónimas cuya emisión u oferta haya sido
autorizada por la Comisión Nacional de Valores*2.

<Ver Notas del Editor**> El porcentaje no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, se
determinará como el resultado de dividir la tasa de corrección monetaria vigente el 31 de
diciembre del respectivo año gravable por la tasa de interés anual que corresponda a los
rendimientos percibidos por el ahorrador.

Las entidades que paguen o abonen los rendimientos financieros de que trata este artículo,
informarán a sus ahorradores el valor no gravado de conformidad con el inciso anterior.

PARAGRAFO 1o. Cuando los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, soliciten
costos o deducciones por intereses y demás gastos financieros, dichos costos y gastos serán
deducidos previamente, para efectos de determinar la parte no gravada de los rendimientos
financieros, de conformidad con lo previsto en el presente artículo.

PARAGRAFO 2o. Para efectos de la retención en la fuente, los porcentajes de retención que
fija el Gobierno podrán aplicarse sobre el valor bruto del pago o abono en cuenta
correspondiente al respectivo rendimiento.

PARAGRAFO 3o. Para los efectos de este artículo, el ingreso originado en el ajuste por
diferencia en cambio se asimilará a rendimientos financieros.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006> Lo
dispuesto en el presente artículo respecto de la parte no gravada de los rendimientos
financieros, no será aplicable, a partir del año gravable de 1992, a los contribuyentes
sometidos a los ajustes previstos en el Título V de este Libro.

ARTICULO 39. COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS QUE DISTRIBUYAN LOS FONDOS DE INVERSION, MUTUOS DE
INVERSION Y DE VALORES. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas del Editor

*1 Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

** Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 69
de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de
1995. El cual adiciona el artículo 40-1 'Componente Inflacionario de los rendimientos
financieros', al presente Estatuto.

*2 Mediante el artículo 1 del Decreto 2739 de 1991 se modifica el nombre de la Comisión
Nacional de Valores,  se llamará en adelante Superintendencia de Valores.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 23-1; Art. 349  

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.1.12.7   

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 39. Las utilidades que los fondos mutuos de inversión, los fondos de inversión y
los fondos de valores distribuyan o abonen en cuenta a sus afiliados, no constituyen renta ni
ganancia ocasional en la parte que corresponda al componente inflacionario de los
rendimientos financieros recibidos por el fondo cuando éstos provengan de:

a. Entidades que estando sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria*1, tengan por objeto propio intermediar en el mercado de recursos financieros.

b. Títulos de deuda pública.

c. Valores emitidos por sociedades anónimas cuya oferta pública haya sido autorizada por la
Comisión Nacional de Valores*2.

<Ver Notas del Editor**> Para los efectos del presente artículo, se entiende por componente
inflacionario de los rendimientos financieros, el resultado de multiplicar el valor bruto de
tales rendimientos, por la proporción que exista entre la tasa de corrección monetaria vigente
a 31 de diciembre del año gravable y la tasa de captación más representativa a la misma
fecha, según certificación de la Superintendencia Bancaria.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>  Lo



dispuesto en el presente artículo no será aplicable, a partir del año gravable de 1992, a los
contribuyentes sometidos a los ajustes previstos en el título V de este libro.

ARTICULO 40. EL COMPONENTE INFLACIONARIO EN RENDIMIENTOS
FINANCIEROS PERCIBIDOS POR LOS DEMAS CONTRIBUYENTES. <Artículo derogado
por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Parágrafo 2o. derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 69 de
la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.
El cual adiciona el artículo 40-1 'Componente Inflacionario de los rendimientos financieros',
al presente Estatuto.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que por medio del artículo 1o.
del Decreto 4327 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de
2005, se fusionó la Superintendencia Bancaria con la Superintendencia de Valores y
conformaron la Superintendencia Financiera.

'ARTÍCULO 1o. FUSIÓN Y DENOMINACIÓN. Fusiónase la Superintendencia Bancaria de
Colombia en la Superintendencia de Valores, la cual en adelante se denominará
Superintendencia Financiera de Colombia'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 329

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 40. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 28, modificado por el Decreto
2686 de 1988> No constituye renta ni ganancia ocasional el componente inflacionario de los
rendimientos financieros percibidos por los contribuyentes distintos de las personas naturales,
en el porcentaje que se indica a continuación:

30%         para los años gravables de 1989, 1990 y 1991

40%         para el año gravable 1992

50%         para el año gravable 1993

60%         para el año gravable 1994

70%         para el año gravable 1995

80%         para el año gravable 1996

90%         para el año gravable 1997

100%        para el año gravable 1998 y siguientes.

<Ver Notas del Editor> Para los efectos del presente artículo, entiéndese por componente
inflacionario de los rendimientos financieros, el resultado de multiplicar el valor bruto de
tales rendimientos, por la proporción que exista entre la tasa de corrección monetaria vigente
a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable y la tasa de captación más
representativa a la misma fecha, según certificación de la Superintendencia Bancaria.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos de este artículo, el ingreso generado en el ajuste por
diferencia en cambio se asimilará a rendimientos financieros.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006> Lo
dispuesto en el presente artículo no será aplicable, a partir del año gravable de 1992, a los
contribuyentes sometidos a los ajustes previstos en el título V de este libro.  

ARTICULO 40-1. COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 69 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor



* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 38; Art. 39  

Decreto 703 de 2019; Art. 2 ; Art. 3 (DUR 1625 Art. 1.2.1.12.6; Art. 1.2.1.12.7; Art.
1.2.1.17.19)

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.1.12.6; Art. 1.2.1.12.7      

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 40-1.  Para fines de los cálculos previstos en los artículos 38, 39 y 40 del
Estatuto Tributario, el componente inflacionario de los rendimientos financieros se
determinará como el resultado de dividir la tasa de inflación del respectivo año gravable,
certificada por el DANE, por la tasa de captación más representativa del mercado, en el
mismo período, certificada por la Superintendencia Bancaria*.

ARTICULO 41. COMPONENTE INFLACIONARIO DE RENDIMIENTOS Y GASTOS
FINANCIEROS. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 68 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias

Decreto 703 de 2019; Art. 2 (DUR 1625 Art. 1.2.1.12.6; Art. 1.2.1.12.7)

Decreto Único Reglamentario1625 de 2016; Art. 1.2.1.12.6; Art. 1.2.1.12.7; Art. 1.2.1.17.9
       

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 41. El componente inflacionario de los rendimientos y gastos financieros a que
se refieren los artículos 40-1, 81-1 y 118 de este Estatuto, será aplicable únicamente por las
personas naturales y sucesiones ilíquidas no obligadas a llevar libros de contabilidad.

Los intereses, los ajustes por diferencia en cambio, así como los demás gastos financieros, en
los cuales se incurra para la adquisición o construcción de activos, constituirán un mayor
valor del activo hasta cuando haya concluido el proceso de puesta en marcha o tales activos
se encuentren en condiciones de utilización o enajenación. Después de este momento
constituirán un gasto deducible.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 41. A QUIENES NO SE APLICA EL TRATAMIENTO ANTERIOR. Lo
dispuesto en el artículo anterior, no será aplicable a los intermediarios financieros que capten
y coloquen masivamente y en forma regular dineros del público y que sean vigilados por la
Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 42. RECOMPENSAS. <Artículo modificado por el artículo 252 de la Ley 223
de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> No constituye renta ni ganancia ocasional para los
beneficiarios del pago, toda retribución en dinero, recibida de organismos estatales, como
recompensa por el suministro de datos e informaciones especiales a las secciones de inteligencia
de los organismos de seguridad del Estado, sobre ubicación de antisociales o conocimiento de
sus actividades delictivas, en un lugar determinado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 252 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 42. LA CONVERSIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, A TÍTULOS
CANJEABLES POR CERTIFICADOS DE CAMBIO. La conversión de títulos de deuda
pública externa, autorizados por la Ley 55 de 1985, a títulos canjeables por certificados de
cambio, no constituye para quien la realice, renta ni patrimonio en el año en el cual se haya
ejecutado, ni dará lugar a determinar: la renta por el sistema de comparación de patrimonios.
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